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12. Una vez concluida la verificación de mercancias o cuando ésta no proceda, se debe confirmar la declaración, 
debiendo firmar y sellar la declaración. Se desglosa y se entrega los documentos. 

13. La nacionalización de una importación temporal debe sustentarse con alguno de los siguientes regimenes: 

a. 23-LZ, se debe utilizar cuando la importación temporal se realice de acuerdo al artículo 97 del CAUCA para lo 
cual se importó previamente con los regímenes 151-LX, 151-DC o 151-LC. 

b. 23-MC, se debe utilizar cuando la importación temporal se realice de conformidad con el Decreto 29-89 del 
Congreso de la República y sus reformas, para lo cual se importaron insumos previamente con los regímenes 
152-MI o 152-DS. 

c. 23-PC, se debe utilizar cuando la importación temporal se realice de acuerdo al artículo 98 del CAUCA para lo 
cual se importó previamente con los regímenes 152-PI o 152-DL. 

d. 23-ZC, se debe utilizar cuando la importación temporal se autorice en una Zona Franca, ZOLlC o sus Agencias 
para lo cual se importó previamente con el régimen 152-ZP. 

La documentación que acompaña a las declaraciones de importación definitiva relacionadas, es la que establece el 
artículo 321 del RECAUCA y considerando la naturaleza del régimen aduanero, se podrán presentar en copia simple los 
documentos que ampararon la importación temporal , se exceptúa la Declaración al Valor de las Mercancías que de 
conformidad con el RECAUCA se debe presentar en original. 

14. Cuando se trate de una importación definitiva derivada de 
considerarse lo siguiente: 

a. 

temporal amparada al Decreto 29-89 debe 

, cuando los impuestos a cancelar no 
¡.ru<'t-'''' utilizar un formulario SAT 8008. Una vez 

presentar la declaración o el formulario 
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b. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, se puede admitir para descargo ante la OPA, el pago efectuado por 
medio de Formulario SAT 8008, cuando se efectúe como consecuencia de la verificación realizada por la 
Intendencia de Fiscalización, para lo cual debe mediar resolución administrativa que declare la conclusión del 
procedimiento administrativo respectivo, o derivado de las diligencias de cobro realizadas por parte de la Sección 
de Cobranza Administrativa de la División de Recaudación y Gestión. 

c. Únicamente se pueden nacionalizar mercancías enajenadas a terceros, cuando hayan sido objeto de 
transferencia , la cual debe autorizarse previamente por el Ministerio de Economía. 

d. Cuando la Intendencia de Aduanas lo autorice y asigne personal a la Delegación de Aduanas en la OPA, la 
Declaración con régimen 23-MC podrá presentarse ante dicha delegación. 

e. La solicitud de descargos se debe realizar en el plazo estipulado en el artículo 29 del Decreto 29-89 del Congreso 
de la República, sujetándose a las multas reguladas en dicho cuerpo legal. 

15. Cuando se trate de una importación definitiva derivada de la importación o admisión temporal autorizada al amparo de 
los artículos 97 o 98 del CAUCA debe considerarse lo siguiente: 

a. Para este tipo de importación definitiva no existe ningún monto mínimo que justifique el pago de los impuestos 
con el Formulario SAT 8008, salvo los casos cuando el mismo sea consecuencia de alguna verificación realizada 
por parte de la Intendencia de Fiscalización, en cuyo mediar una resolución administrativa que declare 
la conclusión del procedimiento administrativo de las diligencias de cobro realizadas por 
parte de la Sección de Cobranza Administrativa de y Gestión. 

b. Una vez efe~YclClalaña~>nalliz,ación de una régimen 152-PI, el importador debe 
ulario la Unidad uCI,,,<,uímenes Especiales del Departamento de 

"nl,,,~,,..ir'n de de~,calrgl~s de c~nta corrie 

Lic. 
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c. Una vez efectuada la nacionalización de una importación temporal del régimen 151-LX, el importador debe 
presentar la declaración o el formulario respectivo ante la Delegación de Recaudación de la Aduana donde se 
registró la garantia o ante la Unidad de Regimenes Especiales si asi lo indica la Resolución que autorizó la 
importación temporal, para la operación de descargos de cuenta corriente. 

16. Cuando se trate de una importación definitiva derivada de una importación temporal autorizada en Zonas Francas, 
ZOLlC o sus Agencias debe considerarse lo siguiente: 

a. Para este tipo de importación definitiva no existe ningún monto mínimo que justifique el pago de los impuestos 
con el Formulario SAT 8008, salvo los casos cuando el mismo sea consecuencia de alguna verificación realizada 
por parte de la Intendencia de Fiscalización, en cuyo caso debe mediar una resolución administrativa que declare 
la conclusión del procedimiento administrativo respectivo , o derivado de las diligencias de cobro realizadas por 
parte de la Sección de Cobranza Administrativa de la División de Recaudación y Gestión. 

b. Considerando que la Declaración con régimen 23-ZC se presenta ante la Delegación en la Zona Franca quien 
también lleva la cuenta corriente, una vez que se haya Confirmado la Declaración, el Delegado debe operar los 
descargos. 

17. Para los efectos de las normas 14 a 16 los descargos deben operarse cuando las declaraciones hayan concluido con 
el despacho aduanero respectivo, es decir se encuentren CONFJ.I'ml'\[)A~). 

18. En la validación de las declaraciones de acuerdo a lo 
consignen las declaraciones de importación temporal prec;édentes 
copia de las relacionadas, 
autorizado i o sus p as con base a la 
9 del procedimiento. el caso de las 
decla de o, ya que control de la 

resente procedimiento, es necesario que se 
sección Q de la DUA, debiéndose adjuntar 

td",'t",nmir,~r si se presentan dentro del plazo 
de las multas establecidas en la norma 
decreto 29-89 no se presentan las 

i de ley le corresponde a la OPA. 
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19. El cumplimiento del presente procedimiento es responsabilidad de los administradores y delegados de aduanas y las 
dudas derivadas de su aplicación deben ser resueltas por el Jefe del Departamento Operativo, quien a su vez podrá 
realizar las consultas cuando corresponda al Jefe del Departamento de Normativo. 

20. Es responsabilidad del Administrador de la aduana que las declaraciones aduaneras que se gestionen conforme al 
presente procedimiento culminen las actividades del despacho aduanero, es decir desde el selectivo hasta la 
confirmación . 
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VIII. Registros 

Nombre del Registro Tipo de Registro (papel/electrónico) 

Declaración de mercancías 

Pago de multas 

Proceso selectivo y aleatorio 

Confirmación de declaración 

Descargo de cuenta corriente Decreto 29-89 

¡::¡-;-;;¡;;;:;rm-.n.t" CAUCA y RECAUCA 

DUA 

BANCASAT 

SAQB'E o SIAG 

SAQB'E o SIAG 

~i'.: ·t .. ma informático OPA 

Jtoriz~~os por la Contraloría General 
de Cuentas 
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LISTA DE CONTROL DE CAMBIOS 

Nombre del Documento: Nacionalización de Importaciones Temporales 

Identificación: 

No. Versión 

2 

2 

Fecha de elaboración I 
revisión 

29-07-2010 

29-07-2010 

PRO-IA-DN-UNP-04.19 

Justificación del Cambio 

Norma 1, se modificó en base al nuevo Procedimiento 
Elaboración de Procedimientos N-UNP-06.01 
Norma 5, se modifica en base al memorando M-SAT-IA-070-2010 de 
fecha 15 de febrero 2010. 

valluaC;lon del procedimiento en las 

ad 3 de la 
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